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Parte dispositiva:
Dispongo: La terminación por pago de la

presente ejecución, y en su consecuencia,
alzar los embargos trabados y a tal fin déjen-
se sin efecto los oficios librados en fecha 20
de enero de 2009 y 7 de julio de 2009.

Póngase a disposición de la actora la can-
tidad de 7.496 euros, correspondiendo a:
don Antonio Chambi Mamani 4.036 euros y
a don Umbert Sánchez Cádiz 3.460 euros,
quedando el resto, 1.499,2 euros, en la cuen-
ta de este Juzgado a resulta de la liquidación
de intereses.

Practíquese liquidación de intereses, de la
que se dará traslado a las partes.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Ra-
fael Monzón Rioboo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milenium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.538/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.246 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Damián Soliz Álvarez y don Fredy Cha-
cón Crespo, contra don Javier Torres Bayo,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto de desistimiento:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de octubre
de 2009.

Siendo el día y hora señalados para la
práctica de los actos de conciliación y, en su
caso, posterior juicio, ante mí el secretario,
son llamadas las partes y no comparece nin-
guna de ellas, a pesar de estar citadas en for-
ma legal, por lo que extiendo la presente a
los efectos legales oportunos, dando cuenta
seguidamente.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Damián Soliz
Álvarez y don Fredy Chacón Crespo de su
demanda, y una vez firme esta resolución,
archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Ra-
fael Monzón Rioboo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier Torres Bayo, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.537/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.229 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Nacarino Páez, contra la
empresa “Montajes y Cerramientos Salgue-
ro, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo contenido es del
tenor siguiente:

Sentencia número 269 de 2009
En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Manuel Nacarino
Páez, que comparece asistido del letrado
don Alfredo Gómez Salcedo, y de otra,
como demandada, “Montajes y Cerramien-
tos Salguero, Sociedad Limitada”, que no
comparece, estando citada en legal forma,
en nombre del Rey, ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Manuel Nacarino Páez, frente
a la empresa “Montajes y Cerramientos Sal-
guero, Sociedad Limitada”, sobre reclama-
ción de cantidad, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a abonar al actor la
cantidad de 2.439,69 euros, con más el 10
por 100 de interés legal por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-

to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero de cuenta 2507, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Cerramientos Sal-
guero, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.532/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.588 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Lera García, contra las
empresas “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, “Restauración de la Ma-
dera Artema, Sociedad Limitada”, “Atalaya
Andamios y Estructuras, Sociedad Limita-
da”, y “Proyectos Rándal, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 466 de 2009
En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos, sobre
ordinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Francisco Javier Lera García, que
comparece asistido del letrado don Guillermo
Canalda Morato, y de otra, como demandadas,
“Alterhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, “Restauración de la Madera Artema, So-
ciedad Limitada”, “Atalaya Andamios y Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, y “Proyectos
Rándal, Sociedad Limitada”, que no compare-
cen, estando citadas en legal forma, en nombre
del Rey, ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Francisco Javier Lera García, frente


